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Asunto: 	Informe de verificación de los requisitos habilitantes y criterios de evaluación 
Convocatoria No. 20- PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA II - 
Departamento Cesar - Esquema Público - Consorcio Alianza Colpatria 

Dentro del término establecido en el cronograma del proceso de selección, FINDETER, en su 
calidad de evaluador en virtud del contrato suscrito el 3 de Agosto de 2016 con el CONSORCIO 
ALIANZA - COLPATRIA, actuando como vocera del FIDEICOMISO PROGRAMA DE VIVIENDA 
GRATUITA II - PVG II y de conformidad con los términos de referencia definitivos y las Adendas 
números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y  10 procedemos a entregar el informe, debidamente suscrito por 
cada uno de los profesionales que realizaron la evaluación de los requisitos habilitantes entre el 11 
al 26 de octubre de 2016, con la indicación expresa de: 

Si el proponente es hábil para continuar con el proceso de selección de acuerdo con lo 
establecido en los términos de referencia, sus adendas y anexos. Especificando si es hábil 
jurídica, técnica, financieramente y en el caso en que no lo sea, se exponen las razones por 
las cuales llegó a esta conclusión. 

la indicación expresa de si se solicitaron documentos adicionales, caso en el cual se 
indicará si los documentos fueron entregados dentro del término que le otorgó al 
proponente y cuál fue el resultado de su revisión. 

La indicación expresa de si se acudió a información de terceros para determinar el 
cumplimiento de los requisitos habilitantes del proponente, caso en el cual deberá indicar 
cuál fue el resultado de su análisis. 

la indicación expresa de que el proponente no incurre en causales de rechazo de la 
propuesta, en lo que tiene que ver con requisitos habilitantes del proponente. 

Recomendación de rechazo de las propuestas, si durante el proceso de evaluación y 
' 	selección se tiene conocimiento de circunstancias que afecten la capacidad económica 

financiera u operativa del proponente, o cuando detecte inconsistencias o irregularidades 
en la información aportada. 
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1. 	Consideraciones previas: 

la verificación de los requisitos habilitantes de las propuestas se basó en la documentación, 
información y anexos correspondientes ya continuación se presenta el cuadro resumen de la 
verificación jurídica, técnica y financiera de la convocatoria para el Departamento. 

FINDETER, en calidad de evaluador contratado, contó con la facultad otorgada en los términos 
definitivos, para requerir a los proponentes para: 

Solicitar, de ser necesario, que se subsane o aclare la información entregada por los 
proponentes, para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos al 
proyecto propuesto. 
Solicitar directamente al proponente los documentos que se hayan considerado 
necesarios, siguiendo el mecanismo .de comunicación estáblecida en los términos de 
referencia: 
Corroborar cucindo se estime pertinente, la información aportáda, acudiendo a las 
persónas, emprsas o entidades de donde provenga la información aportada por el 
proponente 

Acontinuación se presenta el resultado de la verificación jurídica, financiera y téCnica! así: 
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Verificació .E E 
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Número  o 
de ° . .! F Recomendación 

No Municipios Constructor Nombre de¡ Proyecto 
Viviend 

Requisitos : £5 	, = u w w de Aptitud 
Habilitante ! 

- 
as 

BRISAS DEL CARMELO 
AGUACHICA TORRES DE ALVEQUIN 

Requisitos 
Si No N/A No No 

AGUACHICA URBANIZAQÓN MARIA EUGENIA 
Técnicos 

AGUSTÍN CODAZZI URBANIZACIÓN VILLA ANGELA Mínimo 
ELCOPEY 

VALORES'Y URBANIZACIÓN LA PACHITA 1800 Requisitos 
N/A No No 

1 
EL PASO 

bONTRATOS URBANIZACIÓN LUZ DE Juridicos 
Si No HABILITADO 

LAJAGUADEIBIRIÇO 
VALORCON OPORTUNIDADES Máximo 

2000 
 

PAILITAS URBANIZACIÓN VILLA KAROL 
PELAYA URBANIZACIÓN TRES MARIAS Requisitos 

Si No N/A Si No SAN MARTIN EFRAIN MATEUS Financieros 
CHIMICHAGUA ÜRBANIZACIÓN VILLA NIDIA  

- BRISAS DELCARMELO 
AGUACHICA - TORRES DE ALVEQUIN Requisitos 

No Si 	-. Si No Si 
AGUACHICA - URBANIZACIÓN MARIA EUGENIA Técnicos 

AGUTÍNCODA22I URBANIZACIÓN VILLA ANGELA Mínimo  
ELCOPEY URBANIZACIÓN LAPACHITA 1800 

2 
ELPASO UT EGL CESAR 

URBANIZACIÓN LUZ DE 
Requisitos 

:Noj Si Si No NO HABILITADO 
LA JAGUA DE IBIRICO 2016 

OPORTUNIDADES 	- Máximo Jurídicos 
PAILITAS URBANIZACIÓN VILLA KAROL 2000 -  
PELAYA URBANIZACIÓN TRES MARIAS Requisitos 

SAN MARTIN EFRAIN MATEUS Financieros 
Si - No N/A No 

 
Si 

CHIMICHAGUA URBANIZACIÓN VILLA NIDIA — 
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u 	URBANIZACIÓN LA PACHITA 	
180 	

_ 

 

Técnco-s- Minimo 	RequiisitosSi 	Si 	Si 	No 	No 
r Requisitos 	Si 	Si 	Si 	No 	No 	HABILITADO Jurídicos Máximo 

200 	Si 	No 	N/A 	Si 	No 
------------- ---- Requisitos 

Financieros 
BRISAS DELCARMELO 
TORRES DE ALVEQUIN 	Requisitos 	Si 	No 	N/A 	No 	No URBANIZACIÓN MARIA EUGENIA 	Técnicos 

URBANIZACIÓN VILLA ANGELA 	Miriimo  
URBANIZACIÓN LA PACH ITA 	1800 

URBANIZACIÓN LUZ DE 	Requisitos 	Si 	No 	N/A 	No 	No 	HABILITADO 
OPORTUNIDADES 	Máximo 	Jurídicos 

URBANIZACIÓN VILLA KAROL 	2000 
URBANIZACIÓN TRES MARIAS 	 -- 

EFRAIN MATEUS 	Requisitos 	Si 	No 	N/A 	Si 	No 
URBANIZACIÓN VILLA NIDIA 	Financieros  

No 	Municipios 

3 	El PASO 
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AGUSTÍN CODAllI 
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Constructor 

CONSORCIO 
INFRAESTRU C 

RA PARA UN 
NUEVO PAIS 

CONSORCIO 
AOBMP 

OBSERVACIONES: 

No. 2. UT EGL CESAR 2016 

El proponente UT EGL CESAR 2016, no es hábil para continuar y se recomienda su rechazo, según el resultado 
de la evaluación, así: 

Observaciones Técnicas 

Según numeral 3.3.1 EXPERIENC!A ESPECIFICA DEL PROPONENTE "El proponente deberá acreditar 
experiencia como constructor de proyectos de vivienda. Para calcular el número mínimo de metros 
cuadrados construidos en viviendas terminadas, que deberá acreditar el proponente como experiencia 
específica mínima habilitante, se deberá multiplicar el número mínimo de metros cuadrados de área 
privada exigidos para cada proyecto en el Anexo No. 4 por el número máximo de viviendas a ofrecer, de 
conformidad con el numeral 1.2 de estos términos de referencia, para cada proyecto de vivienda respecto 
de¡ cual presente propuesta. Posteriormente, se deberán sumar los valores resultantes en todos los 
proyectos de vivienda descritos en el numeral 1.2 respecto de los cuales presente propuesta. La experiencia 
deberá ser igual o superior al valor que resulte de la mencionada suma." 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que las certificaciones de experiencia (87.109 m2) especifica aportadas 
por el oferente no suman los metros cuadrados mínimos requeridos (90.800) para los proyectos a los cuales 
se presentó, el oferente incurre en las siguientes causales de rechazo: 

2.14.7 Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de los requisitos habilitantes de carácter jurídico 
' 	financiero y/o técnico contenidos en estos términos de referencia. 

2.14.8 Cuando no se cumpla con uno o más requerimientos técnicos solicitados en el presente documento y 
sus anexos. 
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Observaclines Jurídicas 

El proponente allego documento de subsanación. Sin embargo, el oferente no aportar constancia y/o 
prueba de¡ mencionado acuerdo o convenio entre las aseguradoras referenciadas, toda vez que, la póliza 
aportada solo aparecen suscritas por Seguros de¡ Estado y dentro de¡ contenido y clausulado de las mismas 
no se observa la facultad que tiene ésta para actuar a nombre de otra, Segurexpo de Colombia y Confiaza., 
ni mucho menos para comprometer su responsabilidad. Así las cosas, el oferente NO subsana este 
requisito.'  

Dicho lo anterior el proponente queda rechazado al estar incurso en las siguieite causal de rechazo 
establecida en los Térmi'nos de Referencia..  

2.14.7 Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de los requisitoí habilitantes de carácter 
jurídico, financiero y/o técnico contenidos en estos términos de referencia. 

De la misma forma, se deja constancia como'resultado de la evaluación técnica, jurídica y 
financiera de propuestas habilitadas que: 

- 	las propuestas cumplen con la totalidad de los requisitos exgidos.en los Términos de 
Referncia dfinitivos y en sus Adendas. 

- 	Las-propuestas no superan el valor del presupuesto estimado porvivienda. 
- 	Las propuestas cumplen con el número mínimo de metros'cuadrados requeridos por 

vivienda. 	 7 
- 	Las Cartas de, pre-aprobación del crédito cumple con el límite igual o superior al 50% 

del valor propuesto. 

Como consecuncia delo anterior, teniendo en cuenta que se habilitó más .de un .proponente 
para la convocatoria es necesario continuar con lo establecido en el nu,meral 3.4 CRITERIOS DE 
EVÁLUACIÓN, se procede a la evaluación de is ofertas hábiles, teniendo comó factores de 
ponderación los criterios establecidos, así: 

CRITERIO'  PUNTAJE 

Mayor número promedio de metros cuadrados derea privada construida, hasta 60 puntós 

Mayor número de proyctos ofertados. hasta 20 puntos 

Mayor capacidad financiera 	 , - 	hasta 20 puntos 

TOTAL 	 , . hasta 100 puntos y- 
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Dato. OftodO5 Oegúfl ANEXOS Mayor Núfliefo 	 n9fl1,W1  ay proyectos 

Valor total de la Puntaje 
Area Valor de¡ metro siderida Número Promedio Mayor 

No. Proponente 

- 
Municipio No. 

Proyecto Proyecto 

Construida de 
las umendas 
ofrecidas, en 

mZ (MinImo 40 
m2 5 42 m2) 
por 'Aldenda) 

cuadrado (rn2) 
de área privada 

constnida 
ofrecIda para 

cada orenda en 
smlmv. - 

o 3? 

ofrecida, en 
smlmv (No 

podre superro 
los smlmv 

establecidos en 
el numeral 1.7 

de vivienda 
 

CUmple 
Anexo 

Numero - 
máuffirno d 

1 &JOi1BS 

Íd 

de metros 
cuadrados (m2) 
de Breo privada 

construida deles 
proyectos 

Ofertados en cada 

Número 
Promedio 
de Metros 
Cuadrado 
s d. Area 
Privada 

No. 
Proyectos 

presentado 
sen la 

oterta a 
calificar 

Puntaje 
M 

. Ndmer:d: 

alleirtacio. 

- (Mn) dolos TR, so propuesta (.An) Construid 
penade  

acuAcrca 1 BOIR555ELCARMELO 5512 1,2155 67.00 Sl 300 

UGUACHICA 2 TOBRUSBEaLVEOUIN 55,12 1,2155 67.00 Sl 100 

Aau Al. CoOAIZ 3 uRBANBAEIÓNMaBIAEACENIA 55.12 	. 1.2155 67,00 Sl 200 - 
ELCOPER 4 ARHANOACIÓNVIL{.AANOELA 55,12 1.2155 67.00 

Valoresy Contratos 
VALORCON 

5512 6000 10 2000 ELPASO uonANlzAoÓNL.AracIlIra 55,12 1,2155 ' 67,00 
c,Asuaoeiooic O LUZDE 55,12 1.2155 67.00 	. 

PAILITAS O URBANIZACIÓNAILLAKABOL 55.12 1.2155 67,00 
PELMA - O uosaNIzscios'mcsucxss - 	55.12 1.2155 67,00 

iFS1200 

sAsvaBilu o EFAUR4LOATCUB 55.12 1.2155 6700 
calucresun 10 UOAANIZAcIÓNvILLANISA 5512 1,2155 67,00 

2 
COnSOrCIO tnfl'SnNtt'UCtura EL PASO. 1 URBANIZACIÓN 1.4 PUCHITA 42,0 1,59500 67  42,00 45,72 1 2,00 

para un nuevo psis  
AOUACHICA - 	i BBISA5OELcARMCLO 49,10 1,3929 67,00 Si 300 

A&UACHIC.R 2 T050EAOEALVEOAIN . 	48,10 1,3529 	' 67.00 Sl 100 

AAU809CODA= 3 unsAsZAcIásMAoLceuAENA 4e,10 1.3929 67,00 Sl 200 
ELCOPER 4 UOBANZACIONVILLAANGELA 48.10 	- 1,3929 67,00 Sl 200 

3 ConsorCio AOBMP 48,10 62,36 10 20,00 ELPASO 	- 5 URBANAACIÓNLAPACHITA 48,10 1,3929 97,00 Sl 200 
AOAABE AOBANIZACIONLAZIIE. 48,10 1,3029 67.00 Sl 200 

SAIIMARIIN o EFRAINMAIEUB 48,10 1,3929 67,00 Sl 200 
PAlISTAS 7 uxeANizAciosUILL,sxAooL 48.10 1,3929 67.00 Sl 200 - 
rELATA o UBOANIZACIÓNTRCSMARLSS ' 	48,10 ' 1,3029 67,00 Sl 200, 

- coIMcILAIIua U URBANIZACIÓN AOL» 141014 45,10 1.3929 . 	6700 Sl 200 

nw 
. 	. 	 Mayor Cap.otd.d Financiera a. 

No, Proponerrte Municipio No. 
Proyecto 

Proyecto . 

Total de VIP 
según NO. 

de 
proyectos 

Valor de Crédito eolgido 
(25%650%)según 

noinseral 3.2.1 de los TR) 

, 
'MorttoTotalCupode 

Crédito por proponente 

Puntaje 
Mayor 

Capacidad 
Económica 

PUNTA.JE 
FINALPOR 

PROPUESTA 

Orden de 
Selección 

ofertados - 

AGUACHICA 1 BRISAS DEL CARMELO 

AGUACHICA 2 TORRES OC ALVEQUIN  

AGUSTIN 000AZAI 3 URBANIZACIÓN MARIA EUGENIA 

EL COPE? 4 URBANIZACIÓN VILLA ANGELA 

Valores y Contratos 
VALORCON 

2000 $ 	23.096.709.000 $ 	185.000.000.000 20.00 	' 100,00 
EL PASO ' ' 	5 URBANIZACIÓN LA pacurra 

JAGUA DE tePIC O URBANIZACIÓN LUZ DE 
OP OR1U U IDA DE S 

PALITAS 7 URBANIZACIÓN VILLA KAROL 

PELAVA O URBANIZACIÓN TRES MARIAS 

SAN MARTIN 9 	- EFRAIN MATEUS  

CHBSIICI-IAGUA 10 URBANIZACIÓN VILLA NIOIA 

2 
Consorcio Infraestructura ELPASO 1 URBANIZOICIÓNLAPAC(IRA ' 	200 $ 	4.619.341.800 $ 	9.445.185.000 1,02 48,74 3 

para un nuevo país 

AGUACHICA 1 BRISAS DEL CARMELO 

AGUACHICA 2 rORRES DE ALVEQIJIN 

- AGUS1IN 000AZZI - 	a URBANIZACIÓN MARIA EUGENIA 

EL COPE? 4 URBANIZACIÓN VILLA ANGELA 

° 3 Consorcio AOBMP 2000 $ 	23.096.709.000 $ 	92.387.000.000 ' 	9,99 82,35 2 
EL PASO 5 	"A 

URBANIZACIÓN LA PACI4TTA 

LA ZAGUA DE 
CIRCO , 	' 

URAANIZACIÓN LUZDE 
OPORTUNIDADES 

SAN MARTIN O EFRAIN MA1EUS - 
PAILITAS 7 URBANIZACIÓN VILLA KAROL 

PELAVA U URBANIZACIÓN TRES MARIAS 

, " CHTIIICHAGUA 10 URBANIZACIÓN VILLA NOS 

Nota: 	Durante la evaluación en aquellos casos en los cuales se detectó que al multiplicarse el .y.a.lordel.. metrdJ 	' 
®MTNIOaCIENOA 	NUEPAIS 

t T000SPORUN 
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cuadrado (m2) construido ofrecido por él número de metros cuádrados ofrecidos superaba el valor total de la vivienda 

ofrecida, se aplicó el valor más favorables para el convocante o contratante de acuerdo a lo establecido en la nota 2 de[ 

anexo 3 de los Términos de Referencia - 

Se recomienda por parte del evaluador proceder a la selección de lá propuesta aquí enunciada 
que obtuvo el mayor puntaje de calificación tomando como fundamento para ello el -presente 
informe de evaluación. 

Se deja constancia que la evaluación es realizadapor profesionales idóneos de los procesos de la 
Gérencia de Vivienda y Desarrollo Urbano, de la Dirección de Contratación y de lá Dirección de 
Estrategia Financiera.de  la entidad respectivamente. los firmantes corresponden a los líderes de 
cada uno de los procesos antes mencionados 

	

na M ri Ci 	e tifí 	 mar Her d á 412U Í n c ó en 
Gerente 	i 	a y Desarrollo Urbano 	 Director de Contratación 

Julián Reyes Fries 
Director de Estrategia Financiera 	 - 

- 	 soIido: Ana Mercedes Pal acio Castiblanco - Profesional Gerencia de Vivienda 

Revisó: 	Héctor Bolivar— Profesional Gerencia de Vivienda NO  

Jeronimo Betancur - Profesional Gerencia de Vivienda 

MayraApolinar — Profesiorial Gerencia de Vivienda i;,~ 

Nury Vate -,Profesional Gerencia de Vivienda 

Marcelo Restrepo - Profesional de la Dirección de Contratación 

Jose Cerquera - Profesional de la Dirección de ConirataciórL.  

Maria Angelica Díaz - Prófesional de la Dirección de Contabilidad 

Hector Alvarado - Profesioñal Vicepresidencia de Crédito y Riesgos 

Fredy Vivias— Profesional de la Gerencia de Estructuracion de Proyectos 
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